
  

R E S O L U C I O N

MODIFICACIÓN PRESUPUESTO DEL PRESUPUESTO VÍA GENERACIÓN DE CRÉDITO

Visto que mediante Providencia de Alcaldía de fecha 12/06/2026 se incoó expediente para la
modificación del presupuesto en vigor, mediante la modalidad de generación de crédito.

Visto que con fecha 15/06/2026, se emitió Memoria en la que se detallaba la modificación a
tramitar.

Visto con  fecha 15/06/2026, se emitió informe de Intervención a la modificación.

Visto el Informe-propuesta de Resolución de fecha 15/06/2026 y a la vista de las atribuciones
que me confieren las Bases de Ejecución del vigente Presupuesto, en relación con el artículo 47.3
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la
Ley  39/1988,  de  28  de  diciembre,  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  en  materia  de
presupuestos,

RESUELVO

PRIMERO.- Aprobar la modificación del presupuesto del Excmo. Ayuntamiento de Lucena
de 2026 número 11/2026 por generación de ingresos, de acuerdo con el siguiente detalle:  

1.-  Mediante propuesta de la  Sra.  Concejal  Delegada de Servicios Sociales  de
fecha 17 de abril  de  2026 se  notifica  la  concesión  de una subvención por  la  Consejería  de
Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad para la ejecución del Programa para el desarrollo
de los Servicios Comunitarios de Lucena, que permita el reconocimiento y la puesta en valor por el
resto  de  los  sistemas  y  por  la  ciudadanía,  “LUCENA+SOCIAL”  (línea  3  Investigación  e
Innovación).

Se remite propuesta  para la creación de partidas y generación de ingresos en los siguientes
términos:

AUMENTOS:

Aplicación Proyecto Denominación Importe
Presupuestaria

381.2310.22616
Programa de Innovación-calidad Servicios 
Sociales

10.489,28 €

TOTAL AUMENTOS 10.489,28 €

FINANCIACIÓN:

Aplicación Proyecto Denominación Importe
Presupuestaria

161.45083
Junta Andal.- Programa de Innovación-calidad 
Servicios Sociales

10.489,28 €

TOTAL 10.489,28 €
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2.- Con fecha 23 de febrero de 2026, se ha publicado en el BOJA N.º 36 el Acuerdo de 18
de febrero de 2026, del Consejo de Gobierno, de declaración de situación excepcional prevista en
el Decreto 277/2023, de 5 de diciembre, por el que se regulan las ayudas a entidades locales
especialmente afectadas por fenómenos naturales adversos u otros supuestos de emergencia de
protección civil y catástrofes públicas, por las incidencias producidas por el impacto del enjambre
de borrascas en todo el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía entre el 23 de enero y
el 16 de febrero de 2026.
Con fecha de 6 de abril se ha publicado en BOJA n.º 64 el Acuerdo de 30 de marzo de 2026, del
Consejo de Gobierno, por el que se determinan las cuantías máximas de ayudas por municipio y
entidad local autónoma, en relación con la situación excepcional declarada por Acuerdo de 18 de
febrero de 2026, del Consejo de Gobierno, de declaración de situación excepcional prevista en el
Decreto 277/2023, acordando para el  municipio de Lucena una cuantía máxima de  ayuda de
121.109,10 €.
El Pleno de este Excmo. Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 20 de abril de
2026,  adoptó,  en  votación  ordinaria  y  por  unanimidad  de  los  dieciocho  miembros  presentes,
acordar  la  solicitud  a  la  Consejería  de  Sanidad,  Presidencia  y  Emergencias  de  la  Junta  de
Andalucía el otorgamiento de ayuda por importe de 121.109,10 € al amparo del Acuerdo de 30 de
marzo de 2026, del Consejo de Gobierno, por el que se determinan las cuantías máximas de
ayudas por municipio y entidad local autónoma, descrito en el párrafo anterior.
Con fecha de 11 de mayo de 2026, tuvimos entrada en el Registro General de este Ayuntamiento,
la resolución de la Delegada Territorial  de Justicia, Administración Local  y Función Pública en
Córdoba, firmada el 30 de abril de 2026, por la que se dispone el anticipo de pago presupuestario
de la  ayuda  solicitada  en  el  expediente  n.º  CA262026CO0027 a  Lucena,  por  un  importe  de
121.109,10 euros.

Se remite propuesta por parte del Sr. Concejal Delegado de Infraestructuras, Obras, Accesibilidad
y Servicios Operativos para la creación de partidas y generación de ingresos en los siguientes
términos:

AUMENTOS:

Aplicación Proyecto Denominación Importe
Presupuestaria

273.1531.22699
Vías públicas, mantenimiento urbano - gastos
diversos - toldos

121.109,10 €

TOTAL AUMENTOS 121.109,10  €

FINANCIACIÓN:

Aplicación Denominación Importe
Presupuestaria

161.75000 Junta Andalucía.- Ayudas emergencias y catástrofes 121.109,10 €

TOTAL 121.109,10 €

3.- Mediante propuesta de la Asesora Delegada en Jauja de fecha 04 de abril de 2026 se
notifica la  concesión de una subvención por parte de la  Excma. Diputación de Córdoba para
actuaciones incluidas en el  Plan de Aldeas 2024-2027,  entre las que figura “Construcción de
Centro Social Municipal en C/ Huerto de Jauja”.
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Se remite propuesta para la  creación de partidas y generación de ingresos en los siguientes
términos:

AUMENTOS:

Aplicación Proyecto Denominación Importe
Presupuestaria

001.4140.62221
Construcción Centro Social Municipal 
C/Huerto P.Aldeas 24-27

201.802,80 €

TOTAL AUMENTOS 201.802,80 €

FINANCIACIÓN:

Aplicación Proyecto Denominación Importe
Presupuestaria

161.76120
Dipu. P.Aldeas 24-27.Const. Cto Social 
Mncpal C/Huerto Jauja

201.802,80 €

TOTAL 201.802,80 €

R E S U M E N

IMPORTE GENERADO EN APLICACIONES GASTOS 333.401,18 €

IMPORTE GENERADO EN CONCEPTOS  INGRESOS 333.401,18 €

    EL ALCALDE,
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